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1. OBJETIVO 

El presente procedimiento establece el mecanismo a utilizar por la Universidad del Mar, sede Antofagasta, para recoger información que permita medir el grado de satisfacción de los usuarios.

2. ALCANCE

El alcance de este procedimiento es para Rectoría, Dirección Académica, Dirección de Calidad y Desarrollo, Direcciones de Escuela, Jefaturas de Escuelas, y Jefaturas administrativas según corresponda. 
3. RESPONSABILIDADES

Rectoría, dirección académica, dirección de calidad, direcciones de Escuelas y Jefaturas, encargados y jefes de áreas: Son responsables de responder las sugerencias emitidas por la comunidad universitaria.
Representante de la Dirección: Debe procesar la información recogida en las sugerencias emitidas y presentar los resultados para su análisis en las reuniones de Revisión de la Dirección.

4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Procedimiento de Acciones Correctivas y Preventivas.

· Procedimiento de Revisión de la Dirección.
5. TERMINOLOGÍA

No aplica.

6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO


La información para medir el grado de satisfacción de los usuarios es recogida a través de tres fuentes:
6.1 La primera de ellas considera las observaciones recogidas directamente desde buzones de sugerencias instalados al interior de cada campus de la sede Antofagasta, las que son registradas en el formato que se señala en el anexo 1.

6.2 La segunda fuente de información, es a través de una encuesta de evaluación de la calidad de la docencia, la cual se lleva a cabo al finalizar cada semestre académico. Esta encuesta se encuentra en la web Académica Modulo Profesor sub modulo encuesta docente.
6.3  La tercera hace referencia a la encuesta directas a los estudiantes acerca de servicios como; Biblioteca, casino y fotocopiadora.
6.4 Para el caso de las sugerencias, éstas serán recogidas semanalmente por el Representante de la Dirección, el cual deberá junto a quienes corresponda, sea este el Sr. Rector, Vicerrectores, Directores o Jefaturas, revisar las sugerencias emitidas por los estudiantes. Los resultados de este análisis serán transformados en respuestas a quienes hayan emitido estas sugerencias. El plazo máximo de respuesta es de un mes desde la fecha de emisión de la sugerencia.
6.5 Todos los resultados obtenidos de estas encuestas deben ser tratados en la reunión por la dirección (Ver procedimiento de revisión por la Dirección, Q-bo / Rectoría).
7. REGISTROS

· Sugerencias de Usuarios (Planes de Mejora)
· Web Académica  Modulo Profesor Encuesta Docente
8. ANEXOS

No aplica
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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